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                                                                 Fecha:Madrid, 24 de septiembre de 2025                                                                                                           

Remitente: Fundación para la Investigación Biomédica del 
Hospital Gregorio Marañón  

Asunto: Requerimiento justificación baja anormal 

Destinatario: ALARO AVANT, S.L. 

At/ D. Alberto Martín San Cristóbal 

       Av. Brasil, Nº 17, 7º C, Madrid, 28020  

 

Estimad@s Sr@s, 

Una vez revisada la documentación incluida en el sobre nº 3 (PROPOSICION ECONOMICA Y 
DOCUMENTACION RELATIVA A LOS CRITERIOS DE ADJUDICACION EVALUABLES DE 
FORMA AUTOMATICA POR APLICACIÓN DE FORMULAS) del citado expediente de licitación, 
por parte de la Comisión de Evaluación, se ha detectado la siguiente incidencia: 

En relación al precio ofertado que aparece en el documento de oferta económica (Anexo I.1), según 
lo estipulado en el apartado 9.2 de la cláusula 1 del PCAP, en cuanto a las ofertas anormalmente 
bajas, se entenderá que una oferta económica resulta incursa en presunción de anormalidad 
cuando baje más de un 20 % respecto al precio de licitación (IVA no incluido), que para este 
expediente es de 42.000 euros, IVA no incluido. La oferta económica de la entidad ALARO 
AVANT, S.L. ha bajado en más de un 20% el precio de licitación (en concreto, han ofertado 28.800 
euros, IVA no incluido) por lo que se encuentra en situación de baja desproporcionada o 
anormalmente baja. La Comisión de Evaluación acuerda solicitar justificación y aclaraciones al 
respecto, según lo recogido en el artículo 149 de la LCSP y resto de normativa de aplicación. 
Deberán aportar información y documentación que justifiquen el bajo nivel de precio y costes, que 
acredite que el servicio se puede ejecutar con normalidad. 

Por lo tanto, se otorga un plazo de siete días naturales contados a partir del día siguiente al 
de esta notificación (hasta el 01-10-2025 a las 15 horas), para que procedan a 
aclarar/subsanar lo mencionado anteriormente, aportando la documentación pertinente por 
medio de VORTAL, dando respuesta al presente mensaje por medio de VORTAL. 

LA DIRECTORA GERENTE DE LA 
FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN 
BIOMÉDICA DEL HOSPITAL GREGORIO 
MARAÑON  

                                                                                              

 

 

 

            

                                                                                           Fdo.: Dña. Teresa Fernández Alonso  

Contrato: CONTRATO DE SERVICIO DE CONSULTORÍA RGPD Y LOPD-GDD Y 
EXTERNALIZACIÓN DEL DELEGADO DE PROTECCIÓN DE DATOS (DPO) 
Expediente: FIBHGM PA 07/2025 
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